
 
RAD. Nº 2015-00221-00 
EJECUTIVO SINGULAR  
SECRETARIA: Señor Juez pasó a su despacho el presente proceso, informándole que el Apoderado 

Judicial de la parte ejecutante solicita la entrega de varios títulos de depósito judicial. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 11 de Noviembre de 2020 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Once (11) Noviembre de Dos 

Mil Veinte  (2020). 

En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que el Apoderado Judicial de la parte 
ejecutante, solicita se le hagan entrega de diversos títulos de depósitos judiciales descontados a los 
integrantes de la parte ejecutada RODOLFO AHUMADA TINOCO,  los cuales se encuentran 
depositados en la cuenta del despacho judicial Juzgado Quinto Civil Oral Municipal De Sincelejo, 
por lo que esta Judicatura en providencia del Trece (13) de Julio de 2020, decreto el embargo y 
retención previa de los depósitos judiciales que tiene a su favor el aquí integrante de la parte pasiva 
Ahumada Tinoco, radicado bajo el No. 2015-00292-00, el cual se encuentra terminado por 
desistimiento tácito, en ese despacho judicial, comunicado mediante oficio No. 1987 del Treinta (30) 
de Septiembre de 2020, enviado por correo electrónico, pero, revisando el portal web de Depósitos 
Judiciales del Banco Agrario de esta ciudad, hasta estas calendas, no existen tales títulos judiciales, 
puesto que no ha habido pronunciamiento alguno por parte del Juzgado en mención, razón por la que 
se no se podrá hacer entrega de los mismo.  
 
Por otro lado, revisando el portal web de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de esta ciudad, al 
integrantes de la parte ejecutada RODOLFO AHUMADA TINOCO, le han descontados varios títulos 
judiciales, por diferentes valor y fecha, por lo que se ordena su entrega previo endoso e identificación.  
                            
En mérito de lo anteriormente se,                     

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Deniéguese la solicitud incoada por el Apoderado Judicial de la parte ejecutante 
consistente en hacer entrega de los diversos títulos de depósito judicial descontados al integrante de 
la parte ejecutada RODOLFO AHUMADA TINOCO,  los cuales se encuentran depositados en la 
cuenta del despacho judicial Juzgado Quinto Civil Oral Municipal De Sincelejo,   por las razones 
arriba plasmadas.   

SEGUNDO: Hágase entrega previo endoso e identificación al Apoderado Judicial de la parte 

ejecutante MARLON JOSE ROMERO, identificado con cedula de ciudadanía No. 92.516.241 

expedida en Sincelejo - Sucre, y T.P No. 146.412 del C.S. de la J., del Siguientes Títulos de Depósitos 

Judiciales:   

 



 
No. 530873 05/12/2017 $ 89.077,00 

No. 644022 25/03/2020 $ 56.293,00 

No. 649060 30/04/2020 $ 41.173,00 

No. 652345 29/05/2020 $ 42.653,00 

No. 655929 02/07/2020 $ 58.611,00 

No. 659907 29/07/2020 $ 51.558,00 

No. 663505 28/08/2020 $ 67.118,00 

No. 666490 29/09/2020 $ 52.718,00 

No. 669518 28/10/2020 $ 56.718,00 

Para un total de QUINIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS ($515.919) 

descontados al integrante de la parte ejecutada RODOLFO AHUMADA TINOCO,   de su salario como 

empleado de la Institución Educativa Altos del Rosario de esta ciudad y los que sigan llegando hasta 

completar el monto de la liquidación de crédito y costas procesales.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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